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FUNDAMENTOS

Con el objetivo de delinear estrategias 
que  permitan  convertir  al  enoturismo  en  una  herramienta 
fundamental para el desarrollo de las economías regionales, se 
llevó a cabo recientemente, en la localidad de General Roca, 
un Encuentro Regional de Turismo del Vino.

Luego de haberse desarrollado en Mendoza 
y Córdoba, Río Negro fue elegida para la realización de este 
encuentro que tuvo lugar en la región del Valle, donde se 
encuentra una destacada producción vitivinícola y desde hace 
más de 10 años el turismo se ha incorporado como una actividad 
complementaria  que  se  consolida  como  una  nueva  línea 
estratégica de negocio.

Este  encuentro  fue  organizado  por  el 
Ministerio  de  Turismo  y  Deportes  de  la  Nación  con  el 
acompañamiento del Gobierno de la provincia de Río Negro, del 
que participaron bodegueros, agencias de viajes, prestadores 
de servicios turísticos, hoteleros y los sectores público y 
académico, arrojando un balance positivo y enriquecedor.

El  encuentro  contó  con  más  de  70 
inscriptos  provenientes  de  las  provincias  de  Río  Negro, 
Neuquén, La Pampa y Chubut que pudieron participar de las 
distintas disertaciones que ofrecieron las y los referentes 
del organismo nacional sobre: 

• El Plan Nacional Argentina Tierra de Vinos;

• Acciones  del  Plan  de  Promoción;  Directrices 
Turísticas para Bodegas;

• Comercialización del Enoturismo; 

• Plan de Marketing para Mercado Interno; 

• Taller participativo para evaluar los conocimientos 
adquiridos y compartir experiencias.

Estuvieron  presentes   el  Director 
Nacional  de  Planificación  y  Desarrollo, Sergio  Castro;  la 
Ministra de Turismo, Cultura y Deporte de Río Negro,  Martha 
Vélez; el Ministro de Producción y Agroindustria de Río Negro, 
Carlos Banacloy; la Intendenta de General Roca, María Emilia 
Soria; la Secretaria de Turismo de La Pampa, Adriana Romero, 
representantes  turísticos  de  Neuquén  y  Chubut.  Además 
estuvieron presentes el intendente de General Fernández Oro, 
Mariano Lavin; las legisladoras Marcela Ávila y Norma Torres; 
el  decano  de  la  Facultad  de  Turismo  de  la  UNCo,  Carlos 
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Espinosa;  el  gabinete  y  equipo  técnico  del  Ministerio  de 
Turismo y Deporte de Río Negro; funcionarios y funcionarias de 
los gobiernos municipal y provincial, integrantes del sector 
privado e instituciones intermedias. 

La  jornada  se  coronó  con  una  visita 
técnica a dos bodegas de la zona con el objetivo de mostrar el 
diseño del producto turístico puesto en valor dentro de la 
oferta regional de los Caminos del Vino. 

La primer visita fue en Ingeniero Huergo, 
donde la Bodega Km 1120 de Chacra Moschini, reconocida por su 
tradicional  Fiesta  del  Vino  Patero,  recibió  a  las  y  los 
asistentes y al grupo de capacitadores. Luego, el contingente 
finalizó el itinerario en el establecimiento Humberto Canale 
de General Roca, pionera y tradicional bodega del Alto Valle. 

Además  de  conocer  las  históricas 
instalaciones y el museo; la experiencia global se dio por 
disfrutar de los aromas y sabores producto en un perfecto 
maridaje entre la gastronomía valletana a cargo del cocinero 
Mario López, los deliciosos vinos rionegrinos y de las bodegas 
de provincias vecinas.

En  este  encuentro  se  llevó  a  cabo  un 
trabajo conjunto que entre los clusters privado y público de 
las  distintas  provincias  que  comprenden  la  región  de  la 
Patagonia, para el desarrollo del enoturismo, pensándolo como 
una herramienta generadora de  condiciones para el desarrollo 
de los destinos emergentes.

Destacar este encuentro, es socializar el 
valor estratégico, que el enoturismo tiene como un motor de 
desarrollo de nuestras economías regionales por la cantidad de 
empleos de calidad que puede generar, de manera directa e 
indirecta, porque es un promotor de las identidades culturales 
y  de  las  tradiciones  y  porque  nos  permite  vincular  la 
producción con el turismo receptivo.

Por ello;

Autoría: Marcela Alejandra Ávila y Nélida Norma Torres.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  económico,  turístico  y 
productivo el Encuentro Regional de Turismo del Vino, llevado 
a cabo en la localidad de General Roca el 7 de junio del 
corriente año 2022, organizado por el  Ministerio de Turismo y 
Deportes de la Nación y el Gobierno de la provincia de Río 
Negro, con  el  fin  desarrollar  diferentes  lineamientos 
estratégicos  que  permitan  convertir  al  enoturismo  en  una 
herramienta  clave  para  el  desarrollo  de  nuestras  economías 
regionales.

Artículo 2º.- De forma.


